
-1- 

NUMERO: 

CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA: 

“FWM GROUND SERVICES S.A.”.   

  

  

  

: CAPITAL AUTORIZADO: US$ 2.000,00- 

  CAPITAL SUSCRITO: US$ 1.000,00 

En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del Guayas, República del Ecuador, 

hoy doce de Mayo de dos mil once, ante mí, DOCTOR PIERO AYCART 

VINCENZINI, Notario Titular Trigésimo del Cantón Guayaquil, comparecen por sus 

propios derechos las siguientes personas: a) ALBA PAMELA IZURIETA CALLE 

quien declara ser ecuatoriana, soltera, ejecutiva; b) OMAR IGNACIO SANTANA 

CARRILLO quien declara ser ecuatoriano, casado con Alba Azucena Calle Olaya, 

ejecutivo; Domiciliados en la ciudad de Guayaquil, personas capaces para obligarse y 

contratar, a quienes por haberme presentado sus respectivos documentos de 

identificación, de conocer doy fe, los mismos que comparecen a celebrar esta escritura 

pública de CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA ANÓNIMA, sobre cuyo objeto y 

resultados están bien instruidos, a la que proceden de una manera libre y espontánea y 

para su otorgamiento me presentan la minuta que dice así: SEÑOR NOTARIO: En el 

Registro de escrituras públicas a su cargo, sírvase incorporar una por la cual conste la 

Constitución de Compañía Anónima y demás declaraciones y convenciones que se 

determinan al tenor de las siguientes cláusulas: CLÁUSULA PRIMERA.- 

PERSONAS QUE INTERVIENEN.- Comparecen a celebrar este contrato y 

    ser ecuatoriana, soltera, ejecutiva; b) OMAR IGNACIO SANTA PÚAD 
42 

       por sus propios derechos y domiciliados en la ciudad de Guaya def CLAUS] ULA 

NA SÍ 
SEGUNDA: La Compañía que se constituye mediante este contrato se fegirá por las 
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disposiciones de la Ley de Compañías, las normas del Derecho Positivo Ecuatoriano que -- 

le fuere aplicable y por los Estatutos Sociales que se insertan a 

    

ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA ANÓNIMA DENOMINADA <q 'M 

  

PRIMERO.- Constituyese en esta ciudad la compañía anónima que se denomiináirá 

“FWM GROUND SERVICES S.A., de nacionalidad ecuatoriana, la misma que. se 

  

regirá por las Leyes del Ecuador, los presentes Estatutos y los Reglamentos qa E 

expidieren. ARTÍCULO SEGUNDO.- El OBJETO SOCIAL de la 

  

dedicarse a: A) La compañía se dedicara exclusivamente al Trans    
      

  

emitan los Organismos competentes en esta materia. Para cumplir con su objeto soci X 

Compañía podrá suscribir toda clase de contratos civiles y mercantiles permitidos per la 

  

duración del presente contrato de la compañía es de CIEN AÑOS, contados a 7 

  

la inscripción de la escritura de constitución de la compañía en el Registro Metegatil. 

    

compañía es de DOS MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS BÉ |     AMÉRICA y el Capital social de la Compañía, es de MIL DÓLARES DE LC 

ESTADOS UNIDOS DE NORTE AMÉRICA, dividido en MIL acciones orditjatis 
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- de América totalmente pagada, da derecho a un voto en las deliberaciones de la Junta 

    
    
   

General de Accionistas. Los títulos de las acciones contendrán las declaraciones 

exigidas por la Ley y llevarán las firmas del Presidente y Gerente General de la 

   e 15 3 
: "Compañía. ARTÍCULO SÉPTIMO.- Las acciones se transfieren de conformidad con 

CANTÓN GUAYAQUIL 

  

     su 

disposiciones legales pertinentes, la compañía considerará como dueño de las 

acciones a quien aparezca como tal en su libro de acciones y accionistas. ARTÍCULO 

OCTAVO.- En caso de extravío, pérdida, sustracción e inutilidad de un título de 

acciones se observarán las disposiciones legales para conferir un nuevo título en 

reemplazo del extraviado, sustraído o inutilizado. CAPÍTULO TERCERO: DEL 

GOBIERNO, DE LA ADMINISTRACIÓN Y REPRESENTACIÓN.- ARTÍCULO 

  

NOVENO.- La compañía será gobernada por la Junta General de Accionistas y 

administrada por el Presidente y el Gerente General en forma individual, quienes 

tendrán las atribuciones que les compete por las leyes y las que señalen los estatutos. 

ARTÍCULO DÉCIMO.- La representación legal de la compañía estará a cargo del 

Gerente General y del Presidente en forma individual, en todos sus negocios u 

operaciones. CAPÍTULO CUARTO: DE_LA JUNTA GENERAL. - ARTÍCULO 

DÉCIMO PRIMERO.- La Junta General formada por los accionistas legalmente 

convocados y reunidos, es la más alta autoridad de la compañía y sus acuerdos y 

resoluciones obligan a todos los accionistas, al Presidente, Gerente General y a los 

demás funcionarios y empleados.-ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO.- Toda 

convocatoria a los Accionistas se hará mediante aviso suscrito por el Gerente General o 

el Presidente en la forma y con los requisitos que determine la Ley. ARTÍCULO 

   
   
    

DÉCIMO TERCERO.- El comisario será convocado especial e indi 1 ualme: e 

las sesiones de la Junta General de Accionistas pero su inasistencia lo; erá 

diferimiento de la reunión. ARTÍCULO DÉCIMO CUARTO. Li 
í 1 

¿> a 

dispuesto en los dos artículos anteriores, la Junta General de Accioni S enfende: 
17. Y NE ¿INE j 

convocada y quedará válidamente constituida, en cualquier tiempo/y ex énalquier d 
MA na A 

Y A, A 
a Ea 7 
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del territorio nacional, para cualquier asunto, siempre que se encuentre 

  

representada la totalidad del capital social pagado y los accionistas ace 

  

unavimidad constituirse en Junta General y estén también unánimes, sobre losas os 

  

tratarse en dicha Junta. Las Actas de las sesiones de Junta General de 

  

Juntas Generales se reunirán en segunda convocatoria, con el número de are 

   presentes. Se expresará así en la convocatoria que se haga. Para establecer..el quófur 

susodicho se tomará en cuenta la lista de asistentes que deberá formular y 

  

Presidente y el Gerente General o quien hiciere las veces de Secretario de la Junta; Toda 

  

convocatoria a Junta General se hará de conformidad con la Ley. AM 

    

    iante carta dirigida al Gerente General o a quién hi 

veces, pero el Presidente, el Gerente General y el comisario no podrán tene jesta 

posteriores a la conclusión del ejercicio económico. En la preindicada ; 

  

Junta General deberá considerar entre los puntos de su orden del dos. 

  

especificados en los literales c), d) y e), del artículo vigésimo de los presentes.    
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un Acta que podrá aprobarse en la misma sesión, en caso de ausencia del Presidente, 

     
   
   

residirá la Junta la persona que al efecto designen los concurrentes, y, en caso de 

ncia del Gerente General, actuará de Secretario la persona que los concurrentes 

    canróncuarad6tighen. ARTÍCULO DÉCIMO NOVENO. - Salvo las excepciones legales, toda 

resolución de Junta general de Accionistas deberá ser tomada por mayoría de votos del 

Capital pagado concurrente a la sesión. ARTÍCULO VIGÉSIMO. Son atribuciones de 

la Junta General de Accionistas: a) Nombrar al Presidente, al Gerente General, y al 

Comisario; b) Aceptar las excusas o renuncias de los nombrados funcionarios y 

removerlos, cuando estimen conveniente; c) Fijar las remuneraciones, honorarios o 

viáticos de los mismos si lo estimare conveniente; d) Conocer los informes, balances, 

inventarios y más cuentas que el Gerente General someta anualmente a su consideración 

y aprobarlos u ordenar su rectificación; e) Ordenar el reparto de utilidades en caso de 

haberlas y fijar, cuando proceda, la cuota de éstas para la formación de fondo de 

Reserva Legal de las Sociedades, porcentaje que no podrá ser menor del fijado en la 

Ley; f) Ordenar la formación de reservas especiales de libre disposición; g) Conocer y 

resolver cualquier punto que le sometan a su consideración el Presidente, el Gerente 

General o el Comisario; h) Reformar los presentes estatutos. ARTÍCULO VIGÉSIMO 

PRIMERO. La Reserva Legal se formará por lo menos con el diez por ciento de las 

utilidades líquidas de la sociedad que arroje cada ejercicio económico hasta completar la 

cuantía mínima establecida por la Ley de Compañías. ARTÍCULO VIGÉSIMO 

SEGUNDO: DISTRIBUCIÓN DE UTILIDADES. -— Una vez que sean aprobados el 

balance y el inventario del ejercicio económico respectivo, y después de practicadas las 
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Compañía se disolverá en los casos previstos en la Ley de Compañías y en el Estáfidto. - 

Para el efecto de la liquidación, la Junta General nombrará un liquidador y hasta. quelo. 

haga actuará como tal el Gerente General de la compañía o quien haga sus vedes. 

    

accionista o no, será elegido por la Junta general, por un periodo de cinco allos, 

pudiendo ser reelegido indefinidamente. El Gerente General, accionista o-no;: será 

elegido por la Junta General de Accionistas, por un periodo de cinco años, pudiemd 
    parao ] 

la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía de manera individual. 

Tendrá las siguientes atribuciones: a) Presidir las reuniones o sesiones de las Juita 

  

demente. ARTÍCULO VIGÉSIMO QUINTO.- El Presidente ténde: 

  

Generales de Accionistas; b) Firmar los títulos o certificados de acciones en . unión: al 

Gerente General; c) Firmar conjuntamente con el Gerente General — Secretario. li 

      

Actas de las sesiones; d) Orientar y dirigir los negocios de acuerdo a las diseetrit 

la Junta General; y, e) La representación legal, judicial y extrajudicial de la cómpañtia.« 

manera individual, 

    

ejecutando a nombre de ella toda clase de actos y celebrar contratos sin más Him 
   

   

    

que la establecida en los estatutos; b) Suscribir los títulos de las acciones de dá 6% 

junto con el Presidente de ella; c) Llevar el libro de acciones y 

  

compañía; Y, d) Preparar los informes, balances, inventarios y cuentas.. En los: cha: 

falta, ausencia o impedimento del Gerente General, subrogará a este el Presi Eibb Ca 

    

ARTÍCULO VIGÉSIMO SÉPTIMO. - La Junta General de Accionistas m6 

comisario, el cual podrá ser una persona extraña a la compañía y durará-trek añ
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ejercicio de su cargo, pudiendo ser reelegido. ARTÍCULO VIGÉSIMO OCTAVO.-    
   
   
   

us atribuciones serán las señaladas por el artículo doscientos setenta y nueve de la Ley 

Compañías. CAPÍTULO SÉPTIMO: DISPOSICIONES  GENERALES.- 

CANTÓN Guara AR ULO VIGÉSIMO NOVENO.- Para proceder a la reforma de los presentes 

estatutos, se requiere de la petición escrita de él o los accionistas que representen por lo 

menos el veinticinco por ciento del capital social, dirigida al Presidente o al Gerente 

General, con las indicaciones de las reformas que se desean introducir, las mismas que 

serán aprobadas en la forma y con los requisitos que determina la Ley. ARTÍCULO 

TRIGÉSIMO: CASOS DE DISOLUCIÓN ANTICIPADA.- La Compañía se 

disolverá anticipadamente, en los casos específicamente determinados en la Ley o por 

Resolución de la Junta General de Accionistas ARTÍCULO TRIGÉSIMO 

PRIMERO: LIQUIDADORES.- Mientras la Junta General de Accionistas no designe 

la persona o personas que deberán efectuar la liquidación de la Compañía, esta 

liquidación correrá a cargo de quien hubiere desempeñado la Gerencia General de la 

misma. ARTÍCULO TRIGÉSIMO SEGUNDO.- Cuando uno o más funcionarios de 

la Compañía hubieren concluido su periodo designado y no se hubiere previsto tal 

situación por parte del organismo que deba hacerlo, estos continuarán en funciones hasta 

ser legalmente reemplazados. ARTÍCULO TRIGÉSIMO TERCERO.- LOS 

PERMISOS DE OPERACIÓN. - Los permisos de operación que reciba la compañía 

para la prestación del servicio de Transporte terrestre Comercial, en la modalidad de 

Transporte terrestre de carga pesada a nivel nacional, serán autorizados por los 

organismos de tránsito a los que les compete, y no constituyen títulos de propiedad, por 

  

ae 

propiedad, por consiguiente no son susceptibles de negociación. A 7 La 'Seomál 
ACER dd, 

a 

Estatuto, aumento o cambio de unidades, variación de servicio y mas , actividades de 
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Tránsito y Transporte Terrestre, lo efectuará la compañía, previo informe favorable de los - 

competentes Organismos de Transito. Art, La Compañía en todo lo relacionado cónsel. 

Tránsito y Transporte Terrestre, se someterá a la Ley Orgánica de Transporte Tervé: si 

   
Tránsito y Seguridad Vial y sus Reglamentos; y, a las regulaciones que sobre esta mi 

  

dictaren los organismos competentes de Transporte Terrestre y Tránsito. Art. Si por 

efecto de la prestación del servicio deberán cumplir además normas de seguridad, higiene, 

medio ambiente u otros establecidos por otros Organismos, deberán en forina previa 

La reforma de Estatuto, aumento o cambio de unidades, variación del servicio y: más 

  

    MO CUARTO: REFORMA DEL ESTATUTO. 

  

actividades de tránsito y Transporte Terrestres, lo efectuará la Compañía, previo i a 

favorable de los competentes organismos de tránsito. ARTÍCULO 

  

sobre esta materia dictaren los organismos competentes de tránsito. CLA     
ONES.- Los accionistas fundadores, hacen las sigui tes 

PAMELA IZURIETA CALLE — suscribe TRESCIENTAS acciones; bh) - 

  

IGNACIO SANTANA CARRILLO suscribe SETECIENTAS acciones; CL 

   



  

CNTTTSV 

RESOLUCIÓN No. 071-CJ-009-2010-CNTTTSV- . 
INFORME PREVIO CONSTITUCIÓN JURÍDICAS. o: S 

o COMISIÓN NACIONAL DEL TRANSPORTE TERRÉSTRE, E 
A TRÁNSITO Y SEGURIDAD VIAL 

  

e 

  

CONSIDERANDO: 

  

Que, los integrantes de la Compañía de Transporte de Carga Pesada denommiiads “FWM 
GROUND SERVICES S.A.”, con domicilio en ei cantón Guayaquil, Malecón 208 entre Loja y 
Juan Montalvo, Provincia del Guayas, han solicitado a este Organismo el informe previo a su 
Constitución Juridica, con la nomina de DOS (02) integrantes de esta naciente sociedad, 
detallados a continuación: 

  

ALBA PAMELA IZURIETA CALLE 092282531-0 

ALBA ASUCENA CALLE OLAYA 0907613108-1 
  

        

Que, el Proyecto de Minuta cumple con las normas legales y reglamentarias de transporte terrestre y 

tránsito, con las siguientes observaciones: 

OBSERVACIÓN: La escritura definitiva deberá regirse a lo estipulado en el artículo 79 de la Ley Orgánica 
de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, que expresa: 

“Por ser el servicio de transporte terrestre, de carácter económico - estratégico para el Estado, las 
operadoras deberán tener un objeto social exclusivo en sus estatutos, de acuerdo con el servicio a 
prestarse” 

El objeto social de la Compañía deberá decir: 

“La compañía se dedicará exclusivamente al Transporte comercial de 'Carga Pesada a nivel Nacional, ¡ 
sujetándose a las disposiciones de la Ley Orgánica del Transporte Terrestres, Tránsito y Seguridad Vial, 
sus Regiamentos y las Disposidones que emitan los Organismos competentes en esta materia. Para 
cumplir con su objeto social la Compañía podrá suscribir toda clase de contratos civiles y mercantiles 
permitidos por la Ley, relacionado con su objeto social”. 

  
Art.- Los Contratos de Operación que reciba la Compañía para la prestación del servicio de transporte 
comercial de carga pesada, serán autorizados por los competentes organismos de tránsito, y no 
constituyen títulos de propiedad, por consiguiente no son susceptibles de negociación. 

Art.- La Reforma del Estatuto, aumento o cambio de unidades, variación de servicio y más actividades 
de Tránsito y Transporte Terrestre, lo efectuará la compañía, previo informe favorable de los 
competentes Organismos de Tránsito. o 

Art. La Compañía en todo lo refacionado con el Tránsito y Transporte Terrestre, se someterá a la Ley 
Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial y sus Reglamentos; y, a las regulaciones 
que sobre esta materia dictaren los organismos competentes de Transporte Terrestre y Tránsito, 

Art. Si por efecto de la prestación del servicio deberán cumplir además normas de seguridad, higiene, 
medio ambiente u otros establecidos por otros Organismos, deberán en forma previa cumplirlas” 

Que, del estudio de campo se determino que conforme a la oferta y demanúa del sector se regulara, 
considerando en la concesión de permiso de operaciones únicamente a los accionistas que se presenten 
con unidades. 

Que, la Dirección de Asesoria Jurídica mediante Informe No. 488-DAJ-009-2010-CNTTTSV, de fecha 17 
de Diciembre del 2010, recomienda la emisión de informe favorable para la Constitución Juridica de la 
Compañia de Transporte de Carga Pesada denominada “FWM GROUND SERVICES S.A.” , por 
haber cumplido con el procedimiento que dispone la normativa legal. 

Que, la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial fue publicada e 
Oficial No. 398 de fecha 7 de Agosto del 2008, la cual fue aprobada por la As É al 
Constituyente, instrumento legal que regula todo lo relacionado con los Organis , 
Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, su nueva organización, sus competencias y 
¡Lomiss Nacaua del Tercycos fartesso, Eansito y Jegueidas! Via 

NET E A 
Pomo SULYOS HPA. AN a 

e aan 
a > 

eve rrla o 

   
  

 



  

  

  

CNTTTSV 

  

    

     

      

       
    

   
    

De conformidad a lo dispuesto en el Art. 2 mel iaa Orgánica de Trang 
Tránsito y Segúndad Vial, en cohcordánca con el Art nimesal 14 de su Reglamento k 

RESUEL v E o 

1. Emitir informe favorable previo para que la Compañia de Transporte dé 3 Pesad 
denominada “FWM: GROUND: SERVICES S.A.”, con domicilio en 8 y Guayaquil, 
Malecón 208 entre Loja y Juan Montalvo, Provincia del Guayas, 
jurídicamente. 

al, par 0 eberá solicita : 
la Comisión Naciónal del Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad. 

3. En vista que solamente es un proyecto de minuta, en la 
Pública definitiva, la operadora deberá tener un objéto social 
de acuerdo con el servicio a prestarse. 

Una vez adeuda ta a de Juiaco, la Compañía, 

5. Comunicar con esta resolución a los peticionários, alte 
. y alas autoridades que sean del caso. 

Dado en la ciudad de Quito, en la Dirección Eje 
Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, el 04 de En 

LO CERTIFICO: 

    RESOLUCIÓN No. 071-C3F-009-2010-CNTITSV ¿e 
Compañta de Yransporte de Carga Pesada denominada "FWM GROUND ' 

A 
o a e 

Cactos Loca ==. 
A CORÍÍS Ct *
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Guayaquil, 05 de Mayo del 2011 

Señores 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
Ciudad.- 

De mis consideraciones 

Certificamos que en esta Institución Bancaria, a la presente fecha se ha depositado en una 
Cuenta de Integración de Capital a nombre de la compañía FWM GROUND SERVICES S.A. 
de USD. 250.00 (DOSCIENTOS CINCUENTA 00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE NORTEAMERICA) la cual ha sido consignada por las siguientes personas: 

SANTANA CARRILLO OMAR IGNACIO Ss 175.00 
IZURIETA CALLE ALBA PAMELA $ 75.00 

TOTAL Ss 250.00 

El valor correspondiente a este certificado será puesto a disposición de los administradores 
designados por la nueva Compañía después que la Superintendencia de Compañía nos 
comunique que el trámite de constitución de la misma ha quedado concluido y previa entrega al 
banco, de los Estatutos y nombramientos inscritos. 

y 

Cordialmente 

BAN R GUAYA S.A 
Xi . 

Rosario Apolo Héerrora: 
Sebgorente de inversiones y Comblos 
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RE de esta compañía. Cumpla usted señor Notario con los demás requisitos de la 

o el perfeccionamiento y validez del presente instrumento. Firmado (ilegible) 

¿ADORA o Virginia Olmedo Vera, Registro Número: uno tres dos uno cero, Colegio de 
e > 

  

 Abogadoga Guayas. Hasta aquí la Minuta, que los comparecientes la aprueban y yo el 

tario la la elevo a Escritura Pública para que surta sus efectos legales consiguientes.- 

Leída integramente en alta voz esta escritura a los comparecientes por mi el Notario, 

dichos otorgantes se afirman, se ratifican y firman conmigo en unidad de acto, de todo 

lo cual doy fe.- 

  

  

C.C. 4 092282531-0 

Cert. Vot. No. 108-0339 

OMAR IGNACIO SANTANA CARRILLO 

C.C. $4 130180917-2 

Cert. Vot. No. 056-0044 
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Se otorgó ante mí, y en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA CERTIFICADA 

de Constitución de la compañía “FWM GROUND SERVICES S.A”., que la sello, 
rubrico y firmo en la ciudad de Guayaquil, en la misma fecha de su otorgamiento 

    

  
  

 



Notaria Trigésima del Cantón Guayaquil.- Razón: Siento como tal, que con 
fecha de hoy, he tomado nota de la Resolución N” SC.13.DJC.G.11.0003099, 
emitida el 30 de Mayo de 2011, por el Abogado Juan Brando Álvarez, 
Subdirector Jurídico de compañías de la Superintendencia de Compañias de 

Guayaquil, por la que se aprueba la Constitución Simultánea de la Compañía 
FWM GROUND SERVICES S.A. 
Guayaquil, 31 de Mayo de 2011 Y , 

fp 
5 

z É coa 
po BA 

Ch z 
pen e : ad a . - 

  

GANO LAY AQUIL. 

  

 



    

- DURARON 

NUMERO DE REPERTORIO: 31.939 
FECHA DE REPERTORIO: 06/Jun/2011 

HORA DE REPERTORIO: 12:04 

  

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 

1-. Certifica: Que con fecha seis de Junio del dos mil once en 
cumplimiento de lo ordenado en la Resolución  N? 
SC.IJ.DJC.G.11.0003099, de la Superintendencia de Compañías de 
Guayaquil, dictada por el Subdirector Jurídico de Compañías, Ab. Juan 
Brando Alvarez, el 30 de Mayo del 2011, queda inscrita la presente 
escritura pública junto con la resolución antes mencionada, la misma que 
contiene la Constitución de la compañía denominada: FWM GROUND 
SERVICES S.A., de fojas 50.288 a 50.303, Registro Mercantil número 
9.969. 

ORDEN: 31939 

      

ADEN    

  

  

DRA. NORMA PLAYA DE GARCIA 
REGISTÍ 
DEL C AYAQUIL 

    

   



SUPERINTENDENCIA 
De COMPAÑÍAS 

  

OFICIO No. S5C.1J.DJC.G.11. 
0014965 

Guayaquil, 

28 JUN 2011 

Señores 

BANCO DE GUAYAQUIL 

Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía FWM GROUND SERVICES S.A., ha concluido 
los trámites legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la “Cuenta de 

Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la misma. 

Atentamente, 

Ly 
Ab. Miguel Martínez Dávalos 

SECRETARIO GENERAL DE LA INTENDENCIA DE COMPANÑNIAS DE GUAYAQUIL


